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INTRODUCCIÓN

La Junta de Aviación Civil (JAC) ha 

desarrollado su Plan Estratégico 2025-

2028, un documento clave que establece 

las directrices necesarias para mejorar 

su capacidad de gestión a través de una 

planificación sistemática. Este plan se ha 

elaborado utilizando un enfoque dinámico, 

armónico y participativo, lo que implica la 

colaboración activa de diferentes sectores 

y partes interesadas. La creación del plan 

se fundamentó en un análisis exhaustivo 

del contexto actual y sus proyecciones 

futuras. 

Este análisis permitió identificar tanto 

los desafíos como las oportunidades 

que enfrenta la JAC en el ámbito de la 

aviación civil. El Plan Estratégico servirá 

como una guía esencial para la toma 

de decisiones estratégicas durante el 

cuatrienio, asegurando que la institución 

esté bien posicionada para responder a 

las necesidades cambiantes del sector. 

El proceso de elaboración del plan 

consideró los cambios recientes en el 

entorno operativo y evaluó los factores 

internos y externos que afectan a 

la JAC. Esto incluye aspectos como 

regulaciones, tendencias del mercado, y 

avances tecnológicos que pueden influir 

en la aviación civil. 

Bajo el liderazgo de la Dirección de 

Planificación,  equipos  multidisciplinarios 

trabajaron conjuntamente para diseñar 

una estrategia integral que aborde los 

retos y aproveche las oportunidades 

que se presenten durante el periodo 

2025-2028. 

Este esfuerzo colaborativo busca no 

solo fortalecer la gestión interna de la 

JAC, sino también mejorar su capacidad 

para servir al sector aéreo nacional e 

internacional de manera más eficaz.



PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 2025-20286

Estimados miembros de la 
comunidad aeronáutica, autoridades 
gubernamentales y actores cláve del 
transporte aéreo

En un mundo cada vez más interconectado, 
la aviación civil se posiciona como un motor 
esencial para el progreso económico y 
social del país. Consciente de ello, la Junta 
de Aviación Civil (JAC), ha trabajado 
arduamente desde su creación en cumplir 
con las funciones asignadas por la Ley No. 
491-06 de Aviación Civil, promoviendo un 
sector dinámico, en constante evolución, 
crecimiento y desarrollo.

Las políticas y estrategias contenidas en 
este plan se fundamentan en un sólido 
marco legal y reglamentario, establecido 
por la Constitución de la República y la 
Ley No. 491-06 de Aviación Civil de la 
República Dominicana. Asimismo, se 
alinean con los estándares internacionales, 
promoviendo una cultura organizacional 
basada en la excelencia, la transparencia 
y la innovación. 

Desde esta realidad, el planeamiento 
estratégico es el motor de la sinergia, por 
ello, el Plan Estratégico Institucional (PEI) 
de la Junta de Aviación Civil de la República 
Dominicana 2025-2028, representa un 
proceso de trabajo en la identificación 
de las necesidades de mejora sobre 
los nuevos retos que enfrenta el sector 
aeronáutico en un mundo globalizado.

Nuestro Plan Estratégico Institucional 
tiene como propósito consolidar aún más, 
una aviación civil de calidad, alineada con 
los estándares internacionales, normas y 
reglamentos del sector, pero sobre todo 
para incrementar la conectividad aérea a 

PALABRAS DE HÉCTOR 

ELIE PORCELLA DUMAS, 
PRESIDENTE DE LA JAC 

través de la implementación de políticas 
aerocomerciales, acordes a las tendencias 
de los mercados y nuestros socios de 
negocios.

Este plan, concebido como un instrumento 
vivo, se adapta a los desafíos emergentes, 
manteniendo como objetivo central el 
fortalecimiento del sector aeronáutico 
nacional, abordado con acciones que 
beneficien a las presentes y futuras 
generaciones. 

Más allá de establecer la política 
superior de la Aviación Civil, fomentar el 
desarrollo del transporte aéreo y regular 
sus aspectos económicos y jurídicos, la 
Junta de Aviación Civil de la República 
Dominicana, es una institución reconocida 
por su liderazgo regional en el desarrollo 
sostenible del transporte aéreo.

Expresamos, nuestro agradecimiento 
a todas las personas y entidades que 
contribuyeron a la formulación de este 
plan, e invitamos a todos los sectores 
a seguir colaborando para alcanzar las 
metas propuestas de continuar siendo 
una institución líder a nivel regional en el 
desarrollo económico de la aviación civil 
nacional. 
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FUNCIONES DE LA JUNTA DE  
LA AVIACIÓN CIVIL
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Según la Ley de Aviación Civil de la República Dominicana, No.491-06 y sus 

modificaciones, la Junta de Aviación Civil es una dependencia del Poder Ejecutivo y 

tiene como responsabilidad principal establecer la política superior de la aviación civil, 

regular los aspectos económicos del transporte aéreo, ejercer las funciones que le son 

otorgadas por la presente ley y aplicar las normas y reglamentos en las áreas de su 

competencia.

8
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Según Artículo 214 de la Ley No. 491-
06, establece que la Junta de Aviación 
Civil tiene a su cargo las siguientes 
atribuciones:

• Definir las políticas y estrategias para 
el desarrollo del transporte aéreo en 
la República Dominicana.

• Proponer al Poder Ejecutivo la 
adopción de los reglamentos 
relacionados con los aspectos 
económicos del transporte aéreo.

• Dictar y modificar las resoluciones 
sobre asuntos de su competencia.

• Recomendar al Poder Ejecutivo la 
fijación de tasas y derechos conforme 
a los literales b), c), d) e i) del artículo 
284 de la presente ley.

• Recomendar al Poder Ejecutivo 
la fijación de tasas y derechos 
aeronáuticos, conforme a la 
recomendación del IDAC, según los 
literales a); e), f); g) y h) del artículo 
284 de la presente ley.

• Dictar y modificar los reglamentos 
de la Comisión Investigadora de 
Accidentes de Aviación.

• Someter a la aprobación final del 
Poder Ejecutivo el otorgamiento 
de los certificados de autorización 
económica para las empresas 
nacionales y de los permisos de 
operación para transportistas aéreos 
extranjeros.

• Establecer los riesgos y montos 
mínimos que deben ser asegurados en 
forma obligatoria por los operadores 
de aeronaves, en conformidad con 
los convenios internacionales sobre 
la materia ratificados por el Estado 
Dominicano.

• Conceder permisos especiales a favor 
de los operadores aéreos extranjeros 
que realicen operaciones comerciales 
internacionales no regulares o chárter.

• Aprobar las tarifas de transporte 
aerocomercial, de conformidad con 
lo estipulado en los acuerdos de 
transporte aéreo.

• Autorizar y regular la capacidad 
de tráfico y frecuencias asignadas 
al operador aéreo, conforme a los 
acuerdos de transporte aéreo suscritos 
y ratificados por el Estado Dominicano.

• Aprobar o rechazar los acuerdos tales 
como: código compartido, sistema de 
reservas por computadora y cualquier 
otro similar que realicen las empresas 
aéreas nacionales entre sí y/o con 
empresas extranjeras.

• Estudiar, negociar y concluir los 
proyectos, convenios o acuerdos 
internacionales para el establecimiento 
de servicios de transporte aéreo 
internacional y velar por el 
cumplimiento de los suscritos por el 
Estado Dominicano.

• Participar en representación del 
Estado en conferencias y reuniones 
de organismos internacionales en que 
se traten aspectos sobre políticas de 
transporte aéreo.
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MARCO LEGAL

CONSTITUCIÓN DE LA REPÙBLICA DOMINICANA

LEYES

La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 27 de 
octubre del 2024.

• Ley No.491-06 de Aviación Civil de la República Dominicana, modificada.

• Ley No. 1-12 que establece la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030. G. O. 

No. 10656 del 26 de enero de 2011.

• Ley No. 29-18 que modifica el artículo 119 de la Ley No. 491-06, sobre Aviación 

Civil de la República Dominicana. Deroga la Ley No. 380 del 1964, sobre 

Limitación del Tiempo de Vuelo y Fatiga de la Tripulación de Vuelo. G. O. No. 

10915 del 3 de agosto de 2018.

• Ley No.41-08, de Función Pública, fecha 16 de enero de 2008, que crea la 

Secretaría de Estado de Administración Pública.

• Ley No.10-07, de fecha 08 de enero de 2007, que instituye el Sistema Nacional 

de Control Interno y de la Contraloría General de la República, así como su 

reglamento de aplicación.

• Ley No.200-04, de fecha 28 de julio de 2004, de Libre Acceso a la Información 

Pública.

• Ley No.340-06, de fecha 18 de agosto de 2006, sobre Compras y Contratación 

de Bienes, Obras, Servicios y Concesiones.

• Ley No.449-06, de fecha 06 de diciembre de 2006, que modifica la Ley 

núm. 340-06, Sobre Compras y Contratación de Bienes, Servicios, Obras, y 

Concesiones.

• Ley 107-13, sobre Derecho de las Personas en su Relación con la Administración 

Pública.

• Ley General de las Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de 

Responsabilidad Limitada, No. 479-08 y sus modificaciones.

• Ley No. 188-11 sobre Seguridad Aeroportuaria y de la Aviación Civil, del 22 de 

julio de 2011.

• Ley 57-23 que crea un régimen de incentivos fiscales a la aviación civil 

comercial nacional e internacional.
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DECRETOS

REGLAMENTOS

Políticas Internas Gestión de Recursos Humanos de la JAC y la CIAA.

• Decreto No. 232-14 para la Expedición de las Licencias de Consignatarios 
de Aeronaves de Operadores Aéreos Extranjeros en Vuelos no Regulares o 
Chárter y la Expedición del Certificado de Agente de Asistencia en Tierra.

• Decreto No.134-14 Reglamento de Aplicación de la Ley No. 1-12 que establece 
la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030. G. O. No. 10656 del 26 de enero 
de 2011.

• Decreto No. 130-05 que aprueba el Reglamento de la Ley General de Libre 
Acceso a la información Publica

• Decreto No. 500-09 sobre el Reglamento del Comité Nacional de Facilitación 
del Transporte Aéreo.

• Decreto No. 746-08 que integra el Comité Nacional de Facilitación (CNF), 
constituido por el Art. 265 de la Ley de Aviación Civil, No. 491-06.

• Decreto No.143-17, de fecha 26 de abril del 2017, que establece un nuevo 
régimen para el funcionamiento de las Comisiones de Ética Pública (CEP).

• Decreto No.149-98, de fecha 29 de julio de 1998, que crea las Comisiones de 
Ética Pública.

• Decreto No.543-12, de fecha 06 de septiembre del 2012, sobre el Reglamento 
de Aplicación de la Ley sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, 
Obras y Concesiones.

• Decreto 36-21, de fecha 1 de febrero de 2021 que crea el Programa de 
Cumplimiento Regulatorio de las Contrataciones Públicas.
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NORMATIVA INTERNACIONAL

• Convenio de chicago del 7 de diciembre de 1944, sobre Aviación Civil 

Internacional.

• Convenio para la unificación de ciertas reglas relativas al transporte aéreo 

internacional Varsovia, 12 de octubre 1929.

• Convenio relativo al reconocimiento internacional de derechos sobre 

aeronaves Ginebra, 19 de junio de 1948.

• Protocolo que modifica el Convenio de Varsovia de 1929 La Haya, 28 de 

septiembre de 1955.

• Convenio para la unificación de ciertas reglas para el transporte aéreo 

internacional Montreal, 28 de mayo del 1999.

• Tratado de Libre Comercio entre Estados Unidos, Centroamérica y República 

Dominicana DR-CAFTA.

• Acuerdo de Asociación Económica entre la Unión Europea y las naciones del 

CARIFORUM (EPA).

• Memorándum de entendimiento entre diez países signatarios permite a 

las aerolíneas de un estado miembro de la Comisión Latinoamericana de 

Aviación Civil (CLAC), proporcionar servicios de carga entre otros dos estados 

signatarios sin restricciones de rutas y capacidad.

12
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SERVICIOS DE LA 
JUNTA DE AVIACIÓN CIVIL
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Servicios de la Junta de Aviación Civil

La Junta de Aviación Civil, como responsables de establecer la política superior de 
la aviación civil nacional y para el cumplimiento de los lineamientos regulatorios, 
ofrece los siguientes servicios:

SERVICIO DESCRIPCIÓN RESULTADO ESPERADO

1. Expedición de Certificados de 
autorización Económica (CAE).

Es el certificado emitido por la Junta de Aviación 
Civil, previa autorización del Poder Ejecutivo, al 
comprobar que el interesado posee capacidad 

económica y financiera para realizar servicios de 
transporte aéreo.

Certificados de Autorización Económica 
(CAE) entregados.

2. Expedición de Permiso de 
Operación (PO).

Es el permiso expedido por la Junta de Aviación 
Civil a operadores aéreos extranjeros que se 

encarguen de realizar operaciones de transporte 
aéreo comercial internacional desde o hacia 

cualquier punto de la República Dominicana, ya 
sea en base a vuelos regulares o no regulares.

3. Expedición de Licencia de 
Consignatario de Aeronaves de 
Operadores Aéreos Extranjeros 

en Vuelos no Regulares 
(CHARTER).

Es la autorización emitida por la Junta de 
Aviación Civil a una persona jurídica para 

que pueda brindar los servicios de asistencia 
administrativa en tierra y supervisión, asistencia 
al pasajero, asistencia de equipaje, asistencia de 
transporte terrestre y coordinación y supervisión 

de los servicios de plataforma.

Licencia de Consignatario de Aeronaves de 
Operadores Aéreos Extranjeros en Vuelos no 

Regulares (CHÁRTER) entregado.

4. Renovación del Certificado de 
Autorización Económica (CAE).

El Certificado de Autorización Económica se 
emite a los operadores aéreos nacionales por 
un tiempo determinado, luego de agotado ese 
tiempo el operador tiene derecho de solicitar la 

renovación de dicho certificado.

Certificado de Autorización Económica 
(CAE) renovado y entregado.

Los Permisos de Operación son otorgados por un 
tiempo definido, luego que ese tiempo se agota, 
los operadores aéreos extranjeros tienen derecho 
a solicitar extender el tiempo de dicho permiso.

6. Renovación de la Licencia de 
Consignatario de Aeronaves de 
Operadores Aéreos Extranjeros 

en Vuelos no Regulares 
(CHARTER).

9. Enmienda a la Licencia 
de Agente Consignatario 
Aeronaves de Operadores 

Aéreos Extranjeros en Vuelos no 
Regulares (CHARTER).

Es el cambio a la Licencia de Agente 
Consignatario solicitado cuando este desea iniciar 

operaciones en un nuevo aeropuerto.

Licencia de Agente Consignatario Aeronaves 
de Operadores Aéreos, Extranjeros en Vuelos 

no Regulares (CHARTER) enmendada y 
entregada.

El permiso es otorgado a todo operador nacional 
o extranjero que cuente con un certificado de 

autorización económica o permiso de operación 
para servicios aéreos regulares.
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Permiso de Operación (PO) renovado 
y entregado.

Permiso de Operación (PO) renovado 
y entregado.

Licencia de Consignatario de Aeronaves 
de Operadores Aéreos Extranjeros 

en Vuelos no Regulares (CHÁRTER) 
renovada y entregada.

Es el cambio al permiso de operación solicitado 
por el operador aéreo extranjero para poder 

operar nuevas rutas.

Es la Autorización otorgada a operadores aéreos 
que desean operar vuelos que no están sujetos a 

horarios ni itinerarios.

11. Permisos especiales, de 
conformidad al Artículo 233 

de la Ley No.491-06 y sus 
modificaciones 67-13.

10. Permisos de vuelos no 
regulares o vuelos charters.

5. Renovación del Permiso de 
Operación (PO).

Permisos de Operación (PO) entregado.

La Junta de Aviación Civil otorga la 
Licencia de Agente Consignatario por dos 

(2) años, pasado este tiempo el agente 
consignatario debe solicitar la extensión 

del tiempo de dicha licencia.

Es el cambio al permiso de operación solicitado 
por el operador aéreo extranjero para poder 

operar nuevas rutas.

7. Enmienda del Certificado de 
Autorización Económica (CAE) 
para inclusión de nuevas rutas.

8. Enmienda del Permiso de 
Operación (PO) para inclusión de 

nuevas rutas.

Permisos de Vuelos No Regulares o 
Vuelos Chárter entregado.

Permiso de Operación (PO) para inclusión 
de nuevas rutas enmendado y entregado.

Certificados de Autorización Económica 
(CAE) para inclusión de nuevas rutas 

enmendado y entregado.
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SERVICIO DESCRIPCIÓN RESULTADO ESPERADO

Es el contrato por el cual uno o más operadores 
aéreos, nacionales o extranjeros, comercializan 

uno o más vuelos que son operados por uno solo 
de ellos, utilizando sus códigos internacionales de 

individualización.

Acuerdos de Cooperación Comercial (Código 
Compartido) aprobado y entregado.

13. Informe de inspección de 
aeropuertos y Recomendaciones 

de mejora de facilitación del 
transporte aéreo.

Es el informe que genera la división de 
facilitación una vez concluida la inspección en 
los aeropuertos que contiene las respectivas 

conclusiones y recomendaciones.

Es cuando se incumplen los servicios mínimos 
de que están consignados en el contrato entre 
el operador aéreo y el usuario. Es la negativa a 
transportar pasajeros en un vuelo pese haberse 

presentado al embarque.

15

14. Gestión de reclamos y 
denegaciones de embarque de 

los usuarios del transporte aéreo.

Reclamos y denegaciones de embarque 
de los usuarios del transporte aéreo 

gestionados.

Informes entregados con las 
recomendaciones de mejora de la 
facilitación del transporte aéreo.

12. Aprobación de Acuerdos de 
Cooperación Comercial (Código 

Compartido).
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ESTRUCTURA ORGÁNICA 

La estructura organizativa de la Junta de Aviación Civil se agrupa en 
cuatro unidades:

PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 2025-2028
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MARCO ESTRATÉGICO DE LA  
JUNTA DE AVIACIÓN CIVIL
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Marco Estratégico de la Junta de Aviación Civil

Misión

Visión

Valores

Establecer la política superior de la Aviación Civil, regular los 
aspectos económicos del transporte aéreo, ejercer las funciones 
que le son otorgadas por ley y aplicar las normas y reglamentos en 
las áreas de su competencia.

Ser una institución líder a nivel regional en el desarrollo económico 
de la aviación civil; incrementando la conectividad del sector 
aerocomercial a través de la implementación de políticas acordes 
a las tendencias de los mercados, brindando servicios de calidad 
y aplicando prácticas innovadoras, ambientales y socialmente 
responsables.

Profesionalidad: Somos competentes y estamos comprometidos 
con la calidad y entrega oportuna de nuestros servicios.

Transparencia: Nuestra información es asequible, clara, veraz y 
oportuna a nuestras partes interesadas.

Integridad:  Cumplimos con las normativas aplicables y gestionamos 
los recursos de manera eficiente.

Innovación: Integramos la mejora continua para lograr la 
automatización y la modernización de nuestros servicios.
Compromiso social y ambiental: Incorporamos prácticas de 
desarrollo sostenible y responsable en nuestro entorno.

Trabajo en Equipo: Fomentamos un ambiente de trabajo 
colaborativo.
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FACTORES CLAVES DEL ÉXITO
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POLÍTICA DE GESTIÓN INTEGRADA

La Junta de Aviación Civil, en su rol 
de establecer la política superior de 
la aviación civil, regular los aspectos 
económicos y jurídicos del transporte 
aéreo y la facilitación en la aviación 
civil; y la Comisión Investigadora 
de Accidentes de Aviación, en su 
rol de asumir la investigación de los 
accidentes e incidentes de aviación 
ocurridos en el territorio nacional; 
están comprometidas a:

• Satisfacer las necesidades de 
nuestros ciudadanos/clientes, 
sujeto al cumplimiento de los 
requisitos legales y reglamentarios 
vigentes.

• Impulsar el desarrollo ordenado 
y sostenible del transporte aéreo 
a través del fortalecimiento de la 
conectividad aerocomercial.

• Verificar la aplicación de las normas, 
métodos y recomendaciones 
sobre facilitación incluidas en las 
reglamentaciones aplicables en 
beneficio del transporte aéreo.

• Aportar a la seguridad operacional 
de la aviación civil, determinando las 
causas probables de los accidentes 
graves y hacer recomendaciones 
para prevenir la ocurrencia de estos 
a través de la mejora continua de 
los procesos.

• Mejorar continuamente el Sistema 
de Gestión a través de la innovación, 
revisión y actualización de nuestros 
procesos internos y el desarrollo 
del capital humano.

• Desarrollar prácticas sostenibles 
y responsables para proteger el 
medio ambiente y mitigar el impacto 
ambiental en nuestro entorno.

• Fomentar la cultura antisoborno 
garantizando la prohibición de actos 
de soborno y conductas antiéticas, 
así como el incumplimiento de 
obligaciones legales.

• Establecer e impulsar el 
cumplimiento de los diferentes 
controles y requisitos de gestión de 
antisoborno aplicables, procurando 
que estos sean comunicados 
y entendidos por todas las 
partes interesadas, así como las 
implicaciones de su incumplimiento.

• Promover el planteamiento de 
inquietudes y denuncias de buena 
fe o sobre la base de una creencia 
razonable, en confianza y sin temor 
de represalia.

• Mantener e impulsar la función de 
cumplimiento, con la autoridad, 
independencia e imparcialidad 
pertinente para asegurar que se 
cumplan los requisitos de la Gestión 
Antisoborno.
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METODOLOGÍA PARA LA 
ELABORACIÓN DEL PLAN 

ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL

21
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La Planificación Estratégica Institucional (PEI) es una herramienta de gestión 
que permite apoyar la toma de decisiones de las organizaciones en torno al 
quehacer actual y al camino que deben recorrer en el futuro para adecuarse 
a los cambios y a las demandas que les impone el entorno y lograr la mayor 
eficiencia, eficacia, calidad en los bienes y servicios que se proveen.

En el ejercicio de la elaboración de este instrumento estratégico, se utilizaron 
metodologías de recolección de información y toma de decisiones, tales como 
el análisis “FODA” (Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas), en 
donde se identificaron los puntos mencionados, aplicados a la institución desde 
la perspectiva interna, así como la externa. Asimismo, se utiliza el método 
“PESTEL” (Político, Económico, Social, Tecnológico, Ecológico y Legal), a fin de 
determinar los acontecimientos externos que afectan directa o indirectamente 
la dinámica del ejercicio de las funciones y compromisos institucionales. 

Contamos con el acompañamiento de analistas del Ministerio de Economía, 
Planificación y Desarrollo para la elaboración del Cuadro de Mando Integral 
(CMI), a fin de alinear los ejes y objetivos estratégicos institucionales al plan 
de gobierno, los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y el Plan Nacional 
Plurianual del Sector Público.

Se conformó el “Equipo Estratégico”, compuesto por un equipo técnico-
profesional de alto perfil, que busca garantizar la ejecución efectiva y de calidad 
de cada uno de los ejes y objetivos planteados, persiguiendo el desarrollo 
institucional en beneficiando de nuestros ciudadanos clientes con servicios 
efectivos y confiables, por lo que este documento es fuente de garantía de 
progreso, que fomenta el trabajo en equipo y la institucionalidad.

El Equipo Estratégico recibió capacitación externa sobre la elaboración de 
la planificación estratégica institucional, sirviendo el Instituto Nacional de la 
Administración Pública (INAP) como fuente de conocimiento, ampliando la 
perspectiva y el alcance de los objetivos a cumplir planteados en este instrumento.

Metodología para la elaboración del Plan Estratégico Institucional
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ANÁLISIS FODA

ANÁLISIS DEL ENTORNO

Como Institución, la Junta de Aviación Civil identificará sus fortalezas y 
oportunidades y las aprovechará para superar sus debilidades y contrarrestar 
las amenazas del entorno.

El análisis PESTEL es una herramienta estratégica que permite evaluar los 

factores externos que influyen en una industria. En este informe, se analizan los 

factores Políticos, Económicos, Sociales, Tecnológicos, Ecológicos y Legales que 

afectan al sector del transporte aéreo en la República Dominicana. Este análisis 

proporciona una visión integral de los desafíos y oportunidades que enfrenta el 

sector del transporte aéreo nacional.
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ASPECTO POLÍTICO

La estabilidad política de la República Dominicana es crucial para fomentar la 

inversión extranjera y la infraestructura aeroportuaria, así como el desarrollo de 

nuevas rutas. La voluntad política para priorizar el sector aéreo ha sido evidente 

en las reformas y leyes recientes. 

La política de cielos abiertos por partes de las autoridades de la aviación en la 

República Dominicana ha permitido una mayor competencia y la entrada de 

nuevas aerolíneas en el mercado, lo que ha mejorado la conectividad global del 

país. Esto ha resultado en un aumento significativo de: La capacidad de asientos 

disponibles, diversificación de las rutas aéreas y movilidad de pasajeros.

La República Dominicana actualmente tiene acuerdos aéreos bilaterales con 

múltiples países, lo que facilita el tránsito internacional y promoción del turismo, 

una industria clave para el país. Las autoridades de la Aviación Civil encabezado 

por la Junta de Aviación Civil son los entes reguladores que con sus políticas 

de cielos abiertos impulsan la competencia en el mercado y atraen nuevas 

aerolíneas.
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ASPECTO ECONÓMICO

Los factores económicos pueden 

impactar directamente la demanda 

de servicios aéreos y la capacidad 

del sector para generar ingresos, 

por tal motivo el crecimiento 

económico de la República 

Dominicana ha sido robusto en los 

últimos años. 

El transporte aéreo representa un 

aporte significativo al Producto 

Interno Bruto (PIB) de la República 

Dominicana, especialmente a 

través del turismo, que es uno 

de los pilares económicos del 

país. Se estima que un 3.83% del 

PIB proviene directamente de la 

aviación, lo que ha incrementado 

la demanda del transporte aéreo, 

tanto de pasajeros como de carga.

Con un crecimiento constante del 

turismo, donde 9 de cada 10 turistas 

llegan por vía aérea, el sector 

aéreo se beneficia directamente 

del aumento en el número de 

visitantes internacionales. En 2023, 

se registraron más de 8 millones 

de turistas que arribaron por vía 

aérea.

PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 2025-202825



Estadística de pasajeros en entrada y salida histórico
enero 2022 -diciembre 2024

1

1  Fuente: Base de datos IDAC. Datos históricos de enero 2022 hasta octubre del 2024, datos proyectados de noviembre 2024 a diciembre 2024.
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2 Proyección de pasajeros en entrada y salida
enero 2025- diciembre 2028

  Fuente: Base de datos IDAC. Datos proyectados.
2
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Aspecto Social

Aspecto Tecnológico

Los factores sociales tienen un impacto directo en las preferencias de los 

consumidores y en la demanda de servicios aéreos. La República Dominicana 

tiene una creciente población joven y una alta tasa de viajeros frecuentes, lo 

que genera una alta demanda de vuelos hacia destinos en América del Norte y 

Europa. 

El sector aéreo proporciona empleo a alrededor del 8.1% de la población activa 

en el país. Esto incluye tanto trabajos directos en aerolíneas y aeropuertos 

como empleos indirectos relacionados con el turismo y servicios conexos.  La 

conectividad aérea no solo facilita el turismo, sino que también promueve el 

intercambio cultural y social entre la República Dominicana y otros países, lo 

que puede influir positivamente en la percepción internacional del país.

La innovación tecnológica es un motor clave en la evolución del sector aéreo, 

mejorando la eficiencia operativa y la experiencia del cliente. La digitalización 

de servicios, como las reservas en línea, el check in automático y del ticket 

electrónico de entrada y salida han mejorado significativamente la eficiencia y 

la experiencia del pasajero. 

El uso de herramientas y sistemas para la recolección de estadísticas nacionales 

e internacionales facilita la formulación de proyecciones y análisis de mercado.  

El uso de Big Data y análisis predictivo son utilizados por las aerolíneas para 

mejorar la gestión de rutas, ajustar precios y mejorar la satisfacción del pasajero. 

La ciberseguridad con el aumento de la digitalización y las amenazas cibernéticas 

también crecen, lo que obliga a las empresas a invertir en la protección de datos 

y en la seguridad informática.
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Aspecto Ecológico

Aspecto Legal

El transporte aéreo está bajo creciente presión para reducir su impacto ambiental, 

lo que ha llevado a nuevas normativas y avances en tecnologías más sostenibles. 

Las políticas y normativas ambientales para reducir las emisiones de carbono 

y cumplir con acuerdos internacionales están comenzando a jugar un papel 

importante en cómo las aerolíneas operan. 

Esto incluye esfuerzos por reducir emisiones y mejorar la eficiencia energética. 

Actualmente en la República Dominicana se están implementando iniciativas 

como el “Biodiversity Check Aeropuertos” que busca integrar medidas de 

conservación ambiental en las operaciones aeroportuarias. Esto es esencial para 

mitigar el impacto ecológico del transporte aéreo. 

Las normativas y leyes que rigen el sector aéreo en la República Dominicana 

son esenciales para garantizar la seguridad, la competencia y los derechos de 

los pasajeros. La Ley de Aviación Civil 491-06 y otras normativas establecen 

los lineamientos necesarios para garantizar la seguridad y eficiencia del sector 

aéreo. 

Como país estamos comprometidos con cumplir con los estándares 

internacionales establecidos por organismos como la OACI (Organización de 

Aviación Civil Internacional), lo que fortalece su posición en el mercado global.
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Fortalezas

1. Adopción de la política de cielos abiertos de la OACI y la CLAC.

2. Verificación de cumplimiento de los estándares de la Organización de Aviación 

Civil Internacional (OACI) en temas de Facilitación.

3. Modelo de gestión integral nacional e internacional, en base a ISO 9001:2015 

e ISO 37001, y modelo de excelencia en la gestión.

4. Cumplimiento de las certificaciones de las normativas Nortic del estado 

dominicano, que aseguran la implementación y gestión de buenas prácticas 

en TICs.

5. Cumplimiento continuo con los controles internos y los indicadores asociados 

a través de los sistemas de monitoreo gubernamentales.

6. Personal técnico especializado, apegado a los valores institucionales y bien 

valorado por los usuarios.

7. Buena comunicación con los grupos de interés/socios de negocios a través 

de diferentes canales.

8. Facultad para ofrecer las facilidades para la inversión extranjera en el transporte 

aéreo.

9. Autonomía en el manejo de los recursos económicos.

IDENTIFICACIÓN FODA DE LA JAC
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Oportunidades

Debilidades

1. Posicionamiento como destino turístico a nivel mundial.

2. Estabilidad política y económica de la República Dominicana.

3. Inversión de mejoras en sistema de gestión y energías renovables en el sector 
aeronáutico.

4. Buena infraestructura aeroportuaria.

5. Posición geográfica ventajosa.

6. Interés manifiesto de las aerolíneas en el mercado dominicano.

7. Promoción del desarrollo del país como Hub logístico aéreo.

8. Plan de reforma y modernización de la administración pública.

9. Promoción de la cultura de gestión de riesgo, transparencia, antisoborno y la 

calidad en el sector público.

10. Optimización de criterios para planificar y ejecutar el presupuesto.

11. Decreto 337-24 que crea Comisión Meta 2036.

1. Dificultad en el cumplimiento de la política de comunicación interna.

2. Los servicios y procesos operativos de la organización no están automatizados.

3. Las iniciativas adoptadas para disminuir nuestro impacto ambiental no han 

sido persistentes en el tiempo.

4. Incumplimiento de los planes de capacitación del personal.

5. Falta de herramientas de recolección de información estadística internacional.

6. Bajos ingresos comparados con las demás instituciones del sector.

7. Personal especializado insuficiente.
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Amenazas

1. Cambios en la administración pública.

2. Crisis en los destinos que generan tráfico hacia República Dominicana.

3. Excesivas regulaciones a nivel impositivo que afecta el costo al consumidor 

final (boletos aéreos).

4. Ocurrencias de fenómenos naturales debido al cambio climático.

5. Falta de coordinación entre las entidades del sector de transporte aéreo.

6. Terrorismo, narcotráfico, ataques cibernéticos y otros delitos que afectan a la 

aviación comercial.

7. Apertura de otros destinos turísticos en la región del caribe y Latinoamérica.

8. Epidemia y pandemia.

9. Posibles propuestas tendentes a actos de sobornos.

ACCIONES PARA APROVECHAR LAS 
FORTALEZAS Y OPORTUNIDADES

1. Promover la adopción de la política de cielos abiertos y asegurar el cumplimiento 

de los estándares de la OACI para atraer más aerolíneas internacionales.

2. Utilizar el modelo de gestión basado en ISO 9001:2015 e ISO 37001 para 

implementar mejoras continuas en los procesos de la institución.

3. Capacitar al personal técnico especializado en nuevas tecnologías y prácticas 

de sostenibilidad para mejorar la calidad del servicio.

4. Establecer canales de comunicación más efectivos con socios comerciales y 

grupos de interés para fomentar colaboraciones estratégicas.

5. Aprovechar la autonomía económica para financiar proyectos innovadores de 

sostenibilidad ambiental.

6. Implementar tecnologías de la información que aseguren el cumplimiento de 

las normativas Nortic en todos los niveles de la organización, incluyendo el uso 

de herramientas de gestión documental y protección de datos.
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7. Establecer un sistema de gestión financiera y presupuestaria basado en 

tecnologías de la información que permita un control más eficiente y transparente 

de los recursos, asegurando una mejor planificación y ejecución del presupuesto.

8. Desarrollar un portal digital que promueva el transporte aéreo en la República 

Dominicana, brindando información sobre conectividad aérea, infraestructura 

aeroportuaria y los beneficios de viajar al país.

9. Apoyar el plan de modernización mediante la implementación de soluciones 

tecnológicas que digitalicen los procesos administrativos, mejorando la eficiencia, 

transparencia y rendición de cuentas en la gestión pública.

10. Desarrollar un sistema de gestión de riesgos y control interno que esté alineado 

con las normativas de transparencia y antisoborno, facilitando la rendición de 

cuentas y el cumplimiento de estándares internacionales en la organización.

11. Implementar una plataforma de planificación y ejecución presupuestaria 

que permita una mejor asignación y control de los recursos, optimizando los 

resultados financieros de la organización.

 



IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS EN LOS OBJETIVOS
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GRUPOS DE INTERÉS/ SOCIOS 
DE NEGOCIOS

36
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Grupos de Interés/ Socios de Negocios

Los grupos de interés/socios de negocio son aquellos sectores, instituciones 

o personas que tienen el derecho jurídicamente protegido de esperar que la 

organización satisfaga parcial o totalmente sus necesidades y/o expectativas 

válidas. Los grupos de interés identificados son los siguientes:

Tiene como expectativa que la Junta de Aviación Civil promueva la política 

superior de la Aviación Civil, fomentando el desarrollo del transporte aéreo y 

regular sus aspectos económicos y jurídicos.

Tiene como necesidad que la Junta de Aviación Civil demuestre eficiencia y 

transparencia en la gestión y cumplimiento de sus compromisos, de acuerdo 

con las normativas emanadas por los entes correspondientes y en igual medida 

cumpla con las metas del Plan Nacional Plurianual de Sector Público (PNPSP). 

Así como cumplir con las normativas de Estado aplicables.

Tienen como expectativa que nuestra institución brinde servicios de alta calidad, 

correcta aplicación de la reglamentación y el fomento del transporte aéreo 

comercial. Tiene como necesidad que se acojan sus solicitudes y se cumplan en 

los tiempos acordados.

Tienen como expectativa que nuestra institución brinde servicios de alta calidad 

y facilitación de aeropuertos y transparencia en la aplicación de las normativas. 

Tiene como necesidad que se acojan sus solicitudes y se cumplan en los tiempos 

acordados.

Gobierno

Operadores aéreos nacionales/Socios de negocios

Operadores aéreos extranjeros/Socios de negocios

Tiene como expectativa que la JAC regule eficientemente los asuntos de su 

competencia y cumpla a cabalidad el acceso a la información y transparencia en 

la gestión. Tiene como necesidad que cumpla su rol con eficiencia y transparencia.

La sociedad
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Tienen como expectativa que la JAC brinde un servicio de calidad, cumpla con 

la reglamentación y promoción del Transporte Aéreo.

Requieren que se acojan sus solicitudes y se cumplan en los tiempos acordados.

Tienen como expectativa que nuestra institución brinde servicios de alta calidad 

y la entrega de información veraz y oportuna que permitan satisfacer sus 

necesidades.

Tiene como necesidad que cumpla su rol con eficiencia y transparencia.

Tienen como expectativa que la JAC motive, capacite constantemente y cumpla 

con la Ley 41-08. Tiene como necesidad que se promueva un ambiente laboral 

económica y profesionalmente estable.

Tienen como expectativa que la JAC desarrolle buenas aplicaciones de las 

reglamentaciones y normativas. Precisan que la JAC cumpla con sus lineamientos 

de Facilitación del Transporte Aéreo.

Tienen como expectativa que la JAC participe de sus actividades para conocer 

sus recomendaciones y resoluciones. Necesitan que la JAC tome en consideración 

las recomendaciones y resoluciones emanadas de estos Organismos.

Tienen como expectativa que nuestra Institución sea transparente, y cumpla con 

las reglamentaciones establecidas. Tiene como necesidad que se cumpla con los 

acuerdos previos entre las partes.

Agentes consignatarios/Socios de negocios

Los ciudadanos clientes

Empleados

Aeropuertos privados/Socios de negocios

Organizaciones Nacionales e Internacionales

Proveedores/Socio de negocios
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EJES Y OBJETIVOS ESTRATÉGICOS
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ALINEAMIENTO ESTRATÉGICO

Para el análisis situacional del PEI 2025-2028 se evalúan los distintos factores 

que afectan las operaciones de la JAC: la estabilidad económica y el crecimiento 

del sector de transporte aéreo.

Contamos con un Sistema de Gestión Integrado, compuesto por las normas 

ISO 9001:2015 Sistema de Gestión de Calidad e ISO 37001 Sistema de Gestión 

Antisoborno. Además de las normas NORTIC A2, A3, A4, y E1, relacionadas el 

uso de redes y las plataformas automatizadas; así como otras certificaciones 

deseables alcanzar este periodo. Se consideran las necesidades y expectativas 

de nuestras partes interesadas para evaluar el desempeño de todo el sistema de 

gestión institucional. 

La Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó en septiembre de 2015 

la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, un plan de acción a favor de las 

personas, el planeta y la prosperidad, que también tiene la intención de fortalecer 

la paz universal y el acceso a la justicia. Los Estados miembros de las Naciones 

Unidas aprobaron una resolución en la que reconocen que el mayor desafío del 

mundo actual es la erradicación de la pobreza y afirman que sin lograrla no 

puede haber desarrollo sostenible. La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible 

plantea 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible, de los cuales están relacionadas a 

nuestras actividades son:

Lineamientos de los 5 objetivos estratégicos de la Organización de Aviación 
Civil Internacional (OACI):
• Seguridad Operacional.

• Capacidad y Eficiencia de la navegación aérea.

• Seguridad y facilitación.

• Desarrollo económico del transporte aéreo.

• La protección del Medio Ambiente.

Objetivos de Desarrollo Sostenible
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Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo 

pleno y productivo y el trabajo decente para todos.

Objetivos aplicables:

8.2 Lograr niveles más elevados de productividad económica mediante la 

diversificación, la modernización tecnológica y la innovación, entre otras cosas 

centrándose en los sectores con gran valor añadido y un uso intensivo de la 

mano de obra.

8.3 Promover políticas orientadas al desarrollo que apoyen las actividades 

productivas, la creación de puestos de trabajo decentes, el emprendimiento, 

la creatividad y la innovación, y fomentar la formalización y el crecimiento de 

las micro y las pequeñas y medianas empresas, incluso mediante el acceso a 

servicios financieros.

Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos 

(Reconociendo que la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 

Climático es el principal foro intergubernamental internacional para negociar la 

respuesta mundial al cambio climático).

Objetivo aplicable:

13.2 Incorporar medidas relativas al cambio climático en las políticas, estrategias 

y planes nacionales.

Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar 

el acceso a la justicia para todos y construir a todos los niveles instituciones 

eficaces e inclusivas que rindan cuentas.

Objetivo aplicable:

16.7 Garantizar la adopción en todos los niveles de decisiones inclusivas, 

participativas y representativas que respondan a las necesidades.

Meta 8. Trabajo Decente y Crecimiento Económico 

Meta 13. Acción por el Clima

Meta 16. Paz, Justicia e Instituciones Sólidas
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Objetivo aplicable:

17.10 Promover un sistema de comercio multilateral universal, basado en normas, 

abierto, no discriminatorio y equitativo en el marco de la Organización Mundial 

del Comercio, incluso mediante la conclusión de las negociaciones en el marco 

del Programa de Doha para el Desarrollo.

• Anexo 13 del Convenio sobre Aviación Civil Internacional.

• Anexo 9 del Convenio sobre Aviación Civil Internacional.

• Acuerdo de París.

Meta 17. Alianzas para lograr objetivos

Compromisos Internacionales Relacionados: 



PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 2025-2028 43

ALINEAMIENTO PLAN ESTRATÉGICO 
INSTITUCIONAL CON LEY END 1-12

3. Una economía territorial y 
sectorialmente integrada, innovadora, 

diversificada, plural, orientada a la 
calidad y ambientalmente sostenible, 
que crea y desconcentra la riqueza, 
genera crecimiento alto y sostenido 

con equidad y empleo digno, y 
que aprovecha y potencia las 

oportunidades del mercado local y 
se inserta de forma competitiva en la 

economía global.

3. Una economía 
territorial y 

sectorialmente 
integrada, innovadora, 

diversificada, plural, 
orientada a la calidad 

y ambientalmente 
sostenible, que crea 
y desconcentra la 
riqueza, genera 

crecimiento alto y 
sostenido con equidad 
y empleo digno, y que 
aprovecha y potencia 

las oportunidades 
del mercado local y 
se inserta de forma 
competitiva en la 
economía global.

3. Una economía 
territorial y 

sectorialmente 
integrada, innovadora, 

diversificada, plural, 
orientada a la calidad 

y ambientalmente 
sostenible, que crea 
y desconcentra la 
riqueza, genera 

crecimiento alto y 
sostenido con equidad 
y empleo digno, y que 
aprovecha y potencia 

las oportunidades 
del mercado local y 
se inserta de forma 
competitiva en la 
economía global.

3. Una economía territorial 
y sectorialmente integrada, 
innovadora, diversificada, 

plural, orientada a la calidad 
y ambientalmente sostenible, 
que crea y desconcentra la 
riqueza, genera crecimiento 
alto y sostenido con equidad 

y empleo digno, y que 
aprovecha y potencia las 

oportunidades del mercado 
local y se inserta de forma 

competitiva en la economía 
global.

1. Un Estado social y democrático de 
derecho, con instituciones que actúan 
con ética, transparencia y eficacia al 

servicio de una sociedad responsable 
y participativa, que garantiza la 

seguridad y promueve la equidad, la 
gobernabilidad, la convivencia pacífica 

y el desarrollo nacional y local.

1.1 Administración 
pública eficiente, 

transparente y 
orientada a resultados.

1.1.1 Estructurar una 
administración pública 

eficiente que actúe 
con honestidad, 
transparencia 
y rendición de 

cuentas y se oriente 
a la obtención de 

resultados en beneficio 
de la sociedad y del 
desarrollo nacional y 

local.

1.1.1.4 Promover la gestión 
integrada de procesos 
institucionales, basada 

en medición, monitoreo y 
evaluación sistemática.

4. Una sociedad con cultura de 
producción y consumo sostenibles, 
que gestiona con equidad y eficacia 
los riesgos y la protección del medio 
ambiente y los recursos naturales y 

promueve una adecuada adaptación al 
cambio climático.

FOMENTO Y 
DESARROLLO 

DEL 
TRANSPORTE 

AÉREO

4.1 Manejo sostenible 
del medio ambiente.

E
J

E
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 E
S
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O
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4.1.3 Desarrollar una 
gestión integral de 

desechos, sustancias 
contaminantes 
y fuentes de 

contaminación.

4.1.3.4 Fomentar 
las prácticas de 

reducción, reúso y 
reciclaje de residuos.

MODERNIZACION 
INSTITUCIONAL

SOSTENIBILIDAD 
AMBIENTAL
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PLAN NACIONAL PLURIANUAL DEL 
SECTOR PÚBLICO

• Turismo: Impulsar la demanda de servicio turístico.

• La Política Exterior en el Gobierno del Cambio.

• Fortalecer las relaciones exteriores.

• Fortalecer el Sistema Nacional de Planificación y Gestión por Resultados.

• Esta política está dirigida a orientar la definición y ejecución de políticas 

públicas, objetivos, metas y prioridades del desarrollo económico y social y 

evaluar su cumplimiento.

• La Sostenibilidad Ambiental y Cambio Climático: El objetivo de esta política 

es impulsar la sostenibilidad ambiental para saldar la deuda que se genera en el 

tiempo y que afecta la calidad de vida de las personas en el futuro, abarcando 

temas ambientales, sociales, económicos e institucionales al tiempo de reducir 

los impactos del cambio climático. A pesar de que tenemos una amenaza 

como país, en relación con desastres naturales en diferentes análisis, la JAC ha 

determinado que el cambio climático no afecta el desenvolvimiento de nuestras 

operaciones, según se describe en el Manual del SGI; sin embargo, se realizan 

acciones para aportar a todo lo relacionado con el medio ambiente, como se 

describe en nuestra política de responsabilidad social y planes aplicables.



OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS APLICABLES
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RESULTADOS ESPERADOS

• Aumentada la conectividad aérea de la República Dominicana con otros 
destinos.

• Creada la plataforma de datos e información estadística moderna concerniente 
al transporte aéreo.

• Impulsado un entorno confiable junto a las autoridades del sector aéreo 
nacional que contribuya al desarrollo de la aviación civil. 

• Realizadas las propuestas de actualización del Marco Legal de la JAC.

• Incrementado el cumplimiento de las normas, métodos y recomendaciones del 
Anexo 9 del Convenio de Aviación Civil Internacional emanadas Organización 
de Aviación Civil Internacional (OACI) en el sector de la aviación civil de la 
Republica Dominicana.

• Mejorada las competencias y habilidades del personal técnico/administrativo.

• Implementado sistemas y prácticas que mejoren la comunicación interna y la 
colaboración entre los equipos.

• Lograda la automatización y modernización de los procesos operativos 
relacionados con la gestión del personal.

• Lograda la formulación y seguimiento de la planificación estratégica y el 
presupuesto de la institución.

• Logrado el Bienestar Laboral y la Satisfacción del Personal.

• Implementada una Cultura Organizacional Basada en la Excelencia y Mejora 
Continua.

• Implementado un sistema de planificación y ejecución del presupuesto para 
asegurar el buen uso del erario.

• Implementado un sistema solido de control interno que garantiza el 
cumplimiento de las normativas contables y de las prácticas transparentes 
en la gestión económica y financiera.

• Asignados los recursos financieros para la implementación de nuevas 
tecnologías y prácticas ambientalmente sostenible.

• Lograda la identidad e imagen corporativa institucional.

• Lograda las relaciones con los grupos de interés/socios de negocios en el 
plano nacional e internacional.
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• Lograda por parte del presidente y la alta dirección la 
imagen corporativa de la Junta de Aviación Civil en el 
plano internacional.

• Implementada la seguridad y protección de los 
sistemas críticos de la institución. 

• Mejorada la eficiencia operativa mediante la 
digitalización de procesos

• Lograda la capacidad de análisis de datos para la 
toma de decisiones basada en información.

• Implementada la continuidad y la recuperación 

operativa ante desastres.

• Logrado el cumplimiento con las normativas locales y 
la mejora de la colaboración interinstitucional.

• Lograda la infraestructura tecnológica para soportar 
el crecimiento de la JAC.

• Implementada la Política de Gestión Ambiental de la 
JAC.

48 PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 2025-2028



CUADRO DE MANDO INTEGRAL

Eje Estratégico 1: Fomento y desarrollo del transporte aéreo. 

Objetivo Estratégico 1.1: Promover el desarrollo sostenido del transporte aéreo de la República 

Dominicana, promocionando sus políticas aerocomerciales mediante la planificación e 

implementación de mejoras continuas.
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Objetivo Estratégico 1.2: Promover la aplicación de normas, métodos 
y recomendaciones sobre facilitación incluidas en las reglamentaciones 

aplicables en beneficio del transporte aéreo.



Eje Estratégico 2: Modernización Institucional.

Objetivo Estratégico 2.1: Fortalecer y optimizar los procesos de las áreas de apoyo mediante el 
cumplimiento normativo y la transparencia, promoviendo una gestión eficiente que garantice la 

entrega de un servicio de calidad para la satisfacción de los grupos de interés/socios de negocios de la 
institución. 

Dirección de Recursos Humanos
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Dirección de Planificación
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Departamento de Calidad

PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 2025-2028 53



Departamento Financiero
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Dirección Administrativa y Financiera
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Dirección de Comunicaciones
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Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones
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Dirección Jurídica
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Eje Estratégico 3: Protección del medio ambiente

Objetivo Estratégico 3.1: Desarrollar prácticas sostenibles y responsables para la disminución 

del impacto ambiental en nuestro entorno.
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COMISIÓN INVESTIGADORA DE 
ACCIDENTES DE AVIACIÓN

60
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La Comisión Investigadora de 
Accidentes de Aviación (CIAA), 
adscrita a la Junta de Aviación Civil, es 
el órgano oficial encargado de realizar 
la investigación de los accidentes e 
incidentes graves de aviación civil que 
se producen en el territorio nacional.

La investigación tiene un carácter 
exclusivamente técnico; su fin último 
es la prevención de futuros accidentes 
e incidentes, no está dirigida a 
determinar ni establecer culpa o 
responsabilidad de tipo alguno.

Los resultados de la investigación se 
plasman en un informe que contempla 
la información factual en relación con 
el accidente o incidente, un análisis 
de esta, unas conclusiones y unas 
recomendaciones en materia de 
seguridad. Estas recomendaciones 
constituyen el medio que se considera 
más adecuado para proponer medidas 
que permitan aumentar la seguridad 
aérea.

El propósito fundamental de la 
Comisión Investigadora de Accidentes 
de Aviación es: “Mejorar la seguridad 
en la aviación, determinando las 
causas de los accidentes e incidentes 
graves y realizar recomendaciones 
de seguridad aérea con el objeto de 
prevenir la recurrencia de estos y no 
establecer culpa o responsabilidad”.

La Comisión Investigadora de 
Accidentes de Aviación tiene como 
función, investigar los accidentes 
e incidentes graves en la aviación 
civil y participar en los programas y 
políticas de prevención de accidentes 
e incidentes, promover estudios y 
proponer medidas de prevención 
que ayuden a reducir los siniestros 
aeronáuticos, elaborar y divulgar 
informes.
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MARCO LEGAL CIAA

Ley 419/06 - Autoridad de investigación.

Artículo 267.-  Se crea la Comisión Investigadora de Accidentes de Aviación 
(CIAA), la cual estará adscrita a la JAC; actuará con independencia funcional con 
respecto a las autoridades aeronáuticas y aeroportuarias, así como a cualquier 
otra cuyos intereses pudiesen estar en conflicto con la labor encomendada por la 
presente ley. La CIAA contará con los equipos, facilidades y el personal necesario 
para el desempeño de sus funciones, así como con los recursos económicos 
necesarios consignados en el presupuesto anual de la JAC.

Artículo 268.- La Comisión Investigadora de Accidentes de Aviación tendrá: a) 
la obligación de investigar los accidentes e incidentes graves que involucren 
aeronaves civiles dentro del territorio de la República Dominicana y los ocurridos 
a aeronaves de matrícula dominicana en aguas y espacio aéreo internacional que 
no estén bajo la soberanía de otro Estado; b) la autoridad para participar en la 
investigación de accidentes e incidentes graves que involucren a una aeronave 
registrada en República Dominicana y que ocurra en el territorio de un país 
extranjero, en concordancia con cualquier tratado, convenio, acuerdo u otro 
arreglo entre República Dominicana y el país en cuyo territorio haya ocurrido el 
accidente.

Artículo 269.- El propósito de la investigación de un accidente o incidente 
grave por parte de la CIAA, consistirá en determinar las causas probables 
que produjeron el suceso, para adoptar las medidas necesarias que eviten en 
lo posible su repetición. Esta investigación será de naturaleza eminentemente 
técnica y se efectuará sin perjuicio de las demás investigaciones que se realicen 
por parte de otras autoridades, con propósitos distintos al señalado en este 
artículo.
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MARCO ESTRATÉGICO CIAA

Misión

Visión

Valores

Investigar los accidentes e incidentes graves de aviación, ocurridos a 
aeronaves civiles dentro del territorio de la República Dominicana y 
los ocurridos a aeronaves de matrícula dominicana fuera del mismo.

Ser la autoridad nacional de renombre internacional por la calidad 
en la conducción de investigación de accidentes de aviación civil, 
contribuyendo así con la seguridad operacional del transporte aéreo.

Profesionalidad: Somos competentes y estamos comprometidos 
con la calidad de las investigaciones. 

Responsabilidad: Asumimos los procesos de investigación con 
dedicación y discreción, brindando respuesta oportuna sobre los 
eventos ocurridos.

Integridad: Cumplimos con las normativas aplicables y realizamos 
nuestras investigaciones con imparcialidad. 

Transparencia: Nuestra información es asequible, clara y veraz.

Trabajo en Equipo: Contamos con un conjunto de profesionales que 
trabaja de manera integrada para la realización de las investigaciones.

OBJETIVO ESTRATÉGICO

Eje Estratégico CIAA
Investigación de accidentes e incidentes graves de aviación civil.

Objetivo Estratégico
Aportar a la seguridad operacional de la aviación civil, determinando las causas 
probables de los accidentes e incidentes graves y hacer recomendaciones para 
prevenir la recurrencia de estos a través de la mejora continua en los procesos.
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MATRIZ GRUPOS DE INTERÉS/ 
SOCIOS DE NEGOCIOS

GRUPO DE INTERÉS EXPECTATIVA PERIODICIDAD

Cuerpo Especializado en 
Seguridad Aeroportuaria y de la 

Aviación Civil (CESAC)

Cuerpo Especializado en 
Seguridad Aeroportuaria y de la 

Aviación Civil (CESAC)
Permanente

Dirección General de Aduanas 
(DGA) / Socio de Negocios

Cumplimiento de acuerdos 
institucionales

Instituto Nacional de Ciencias 
Forenses (INACIF) / Socio de 

Negocios

Instituto Nacional de Tránsito y 
Transporte Terrestre (INTRANT)

Cumplimiento de acuerdos 
institucionales

Ministerio de Defensa de 
República Dominicana (MIDE)

Cumplimiento de acuerdos 
institucionales

Cumplimiento de acuerdos 
institucionales

Procuraduría General de la 
República Dominicana

Cumplimiento de acuerdos 
institucionales

Junta de Aviación Civil (JAC)
Que cumplamos con nuestra 

misión y funciones descritas en 
la normativa

Permanente

Que cumplamos con nuestra 
misión y funciones descritas en 

la normativa

Que cumplamos con nuestra 
misión y funciones descritas en 

la normativa
Permanente

Gobierno Dominicano
Que cumplamos con nuestra 

misión y funciones descritas en 
la normativa

Permanente

Que cumplamos con nuestra 
misión y funciones descritas en 

la normativa
Dependiendo de la necesidad

Organización de Aviación Civil 
Internacional (OACI)

Que cumplamos con nuestra 
misión y funciones descritas 
en la normativa y acuerdos 

internacionales.

Que cumplamos con 
remuneración salarial

Sociedad en General
Que cumplamos con nuestra 

misión y funciones descritas en 
la normativa

Permanente

Permanente

Comité Nacional De 
Facilitación (CNF)

Instituto Dominicano de 
Aviación Civil (IDAC)

Comisión Latinoamericana 
de Aviación Civil (CLAC)

Policía Nacional Dominicana

Cumplimiento de acuerdos 
institucionales

Colaboradores CIAA

Permanente

Permanente

Permanente

Permanente

Permanente

Permanente

Permanente

Permanente



PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 2025-2028 65

IDENTIFICACIÓN DEL FODA CIAA

1. Certificación internacional en sistema de gestión Integrado.

2. Personal competente.

3. Marco legal y normativo que permite la independencia funcional.

4. Clima laboral y trabajo en equipo.

5. Estructura física para la custodia de evidencias y desempeño del personal.

6. Evaluación de USOAP en 91.03%.

7. Activación oportuna de la comisión por comunicación fluida con el IDAC.

8. Cumplimiento con las normativas internacionales.

1. Capacitaciones continuas por organismos acreditados para adquirir nuevas 
competencias.

2. Cooperación en la investigación de accidentes por los organismos internacionales.

3. Acceso a informaciones y retroalimentaciones de seguridad e investigaciones de 
accidentes a través de la afiliación a organizaciones de investigación internacional 
(ISASI).

4. Incentivo al desarrollo tecnológico y automatización de procesos de gestión 
pública.

5. Involucrados en el desarrollo de las políticas y respuestas a los retos sobre 
investigación de accidentes de aviación, al estar representado como experto del 
Accident Investigation Grop (AIG) de OACI.

6. Acuerdo interinstitucional con instituciones: como IDAC, Ejercito, CESAC, COE, etc.

7. Utilización de ECCAIR para registrar información sobre investigación de 
accidentes de aviación civil.

Fortalezas

Oportunidades

1. Disponibilidad limitada de recursos económicos.

2. Limitada comprensión del idioma inglés en algunos miembros para entrenamiento 
y capacitación.

3. Falta de capacitaciones recurrentes en el personal técnico de la CIAA.

4. Escala salarial no acorde al Sector. (política salarial desactualizada).

5. Aprobación de presupuesto sin contemplar todas las necesidades detectadas en la 
CIAA

Debilidades
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1. Promover la enseñanza del inglés técnico para 
superar la limitación de comprensión y facilitar 
el acceso a capacitaciones internacionales.

2. Implementar políticas de transparencia 
y medidas de seguridad en el manejo de 
evidencias para reducir el riesgo de sobornos.

3. Promover el uso de ECCAIR como herramienta 
clave para el registro y análisis eficiente de 
accidentes, alineado con el cumplimiento de 
normativas internacionales.

4. Desarrollar protocolos claros y colaborativos 
con instituciones de seguridad y organismos 
judiciales para minimizar la obstrucción en el 
área de accidentes.

1. Ocurrencia de fenómenos naturales en el área de los accidentes.

2. Cambios en la administración pública.

3. Contaminación de evidencias en el área del evento.

4. Retraso provocado por el cierre de los laboratorios en los análisis de evidencia de 
las investigaciones.

5. Posibles propuestas tendentes a actos de sobornos.

6. Obstrucción por parte de los organismos de seguridad del estado y Ministerio 
Público en el área de los accidentes.

Amenazas

Objetivo Estratégico Estrategias

OBJETIVO DE LA CIAA 
Y ESTRATEGIAS APLICABLES

Aportar a la seguridad operacional 
de la aviación civil, determinando 
las causas probables de los 
accidentes e incidentes graves 
y hacer recomendaciones para 
prevenir la recurrencia de estos a 
través de la mejora continua en 
los procesos.



IDENTIFICACIÓN DEL RIESGO EN EL OBJETIVO DE LA CIAA
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CUADRO DE MANDO INTEGRAL DE LA CIAA

Eje Estratégico 1: Investigación de accidentes e incidentes graves de aviación civil.

Eje Estratégico 1.1: Aportar a la seguridad operacional de la aviación civil, determinando las causas 
probables de los accidentes e incidentes graves y hacer recomendaciones para prevenir la recurrencia de 
estos a través de la mejora continua en los procesos.
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GLOSARIO DE TÉRMINOS 

A
Cloud computing

Data warehouse: 

Firewalls:

Acceso bajo demanda a recursos informáticos, servidores, 
almacenamiento de datos, herramientas de desarrollo de 
aplicaciones y más a través de Internet, alojados en un centro de 
datos remoto administrado por un proveedor de servicios en la 
nube con precios de pago por uso.

Proceso que consiste en recolectar y manipular datos provenientes 
de diversas fuentes, con el fin de recuperar informaciones valiosas 
para una empresa.

Sistema de seguridad que supervisa y controla el tráfico de la red 
en base a un conjunto de reglas de seguridad.

C

D

F

Hub logístico:

zona con ubicación privilegiada donde se reúnen las cargas 
de mercancías con la finalidad de ser redistribuidas, en pocas 
palabras es un puerto o aeropuerto que funcionan como centros 
de conexiones y logística de distribución.

H
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GLOSARIO DE TÉRMINOS 

Malware:

NOBACI:  

NORTICS: 

“programa malicioso”, es un término que describe cualquier 
programa o código malicioso que sea dañino para los sistemas.

Las Normas Básicas de Control Interno definen el nivel mínimo 
de calidad o marco general requerido para el control interno 
del sector público y proveen las bases para que los Sistemas de 
Administración de Control y las Unidades de Auditoria puedan ser 
evaluados. La Contraloría General de la República es el organismo 
responsable del diseño, vigencia, actualización y supervisión del 
sistema de control interno del sector público.

Las Normas de Tecnologías de la Información y Comunicación, 
son el conjunto de normativas, guías y documentos técnicos 
desarrollados desde el 2006 por la Oficina Gubernamental 
de Tecnologías de la Información y Comunicación (OGTIC) en 
conjunto con otras instituciones gubernamentales, enfocado en la 
regulación y estandarización del correcto uso e implementación 
de las TIC en el Estado Dominicano.

M
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